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DECRETo: N'4A%

VISTOS:

Referencia N"7895 de Sr. Alcalde Patricio Marchant Ulloa donde
autoriza Solicitud de permiso presentada por las(los) trabajadoras (res) que mrls abajo se indican, y
de acuerdo a la Lry N' 19.378, Art.l7 del Estatuto de Atención Primaria, y en uso de las facultades
que me confieren los Art. l2' y 63" de Ia Ley No I /2006, que refunde Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades, modificada por la Ley N'19.130 del l9 de mar¿o de 1992.

DECRXTO:

l.-Concédase Permiso Administrativo sin Goce de Remuneraciones
a las(los) trabajadoras (res) que más abajo se indican y por el período que se señala:

NOMBRE C. SALUD PIRtODO DESDE HASTA DfAS

NESTOR CONZALEZ C¡ONZALEZ CES¡'AM DR. JT'AN (]ARTES 2023 23/t0t2023 3l t2¡2023 70

2.- El funcionario más arriba señalado deberán reintegrarse a sus
labores habituales el día laboral siguiente a la fecha de término de dicho permiso.
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Distribüciótr:
- A¡chivo Cont¡aloría (Siaper)
- Archivo Municipal
- Archivo Depto. de Salud (sccretarla)
- Remuneraciones
- Funciona¡io
- Ca¡peta Trebajador
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